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Ciudad de [4éxico, a il z FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Anrmales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccrón

lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X,2!,27 facción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de f¡éxrco; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 95 primer párrafo de su

Reglaménto, así como 55 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de l¿ Ciúdad de [4éxico, habiendo a nalizado

los elemeñtos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1594-SPA-1254 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentrá[zado, emite la presente Resolución co¡siderando los siguientes:----

ANTECEDENfES

Serecibióenestaentidaddenunciaciudadaña,relativaaf.../tle,temósde25peftosenundeportoñentode30

ñ2 todoel t¡empo eslón llo@ndo, lodrondo, se peleon entÍe e//os f...) [Hechos que tienen lugaren Circuito

lnter¡or Melchor Ocampo número 331, interior 17, colon¡a Anzures, Alcaldía ¡riguel Hidalgo] 1..,)

arENcróN E lNvEsflGActól{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las drligencias previstas en los artículos I5 BIS 4 y 25 de

la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico; asícomo 5]
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

pfesente denuncia.

¡¡lAusrs oe u tnronMActóN y DtspostctoNEs JuRíDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambient¿ly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a rnvestigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicil¡o ubicado en Circuito lnterior ¡¡elchor Ocampo número 331, interior 17, colonia

Anzures, Alcáldía Miguel H¡dalgo,
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Al respecto, la Ley de Protecc;ón a los An¡males de la Ciudad de México, eñ su artículo 24 señala que se

considerán actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, suhimiento, poner en

pet¡Bro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrígo contra [a

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a sü especie.

En este sentido, de las const¿ncias que obran en el preseñte exped;ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo dos reconocimientos de hechos de conformidad con el artÍculo 15 Bl5 4 fraccrón lV

de la Ley OrBánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales el peEonal actüante tocó e¡ el timbre del

depaÍtamento número 17, sin obtener respuesta alguna; por lo que el personal actuante se comunicó via telefónic¿

con la persona denunc¡ante a fin de que permitiera el ingreso, sin embarto la llamada erá transferida al buzón.

con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Ssbp¡ocu.adurÍa, se está en aptrtLid de emitir la resolución admin¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procurad¡.rría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\¡éxico, por imposibitidad material, en

virtud de que no se constataron los hechos motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Está SubprocuradurÍa no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplímiento a la

legislación en materia de protección animal, toda vez que no se constataron los hechos mot¡vo de

denuncia en el i¡mueble ub;cado eF Circuito lnterio. N4elchor Ocampo número 331, interior 17, colon:a

Anzures, Alcaldía ¡¡iBuel Hidalgo.

La presente resotucióñ, únicamente se circunscribe al arálisis de Ios hechos admitidos para su invest¡gación y át

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtr,rd de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡Lados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ..
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actú¿, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Aírbientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se ¿ctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est¿

Procuraduría, para su archivo y resguardo

....RESUELVE---

fERCERO.. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc:ante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlI,l5BlS4fraccioneslyX,21,27fracciónVl,30BlS

2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de [,4éxrco;así

como 51 fracción XXll de su Reglamerto.--.--
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